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CAPITULO IV. 

BBSlJJIDI'. 

Depósitos de personas.-Cuándo y por quiénes se decret&.--Cómo ee pide. 
-Depósito de menores, hijos, incapacitados y mujeres que deaei,n coutraer 
matrimonio.-Depositario.-Sus requisitos.-Qué objetos se le entregan.
Cuándo lo nombra el interesado.-Cuándo el asceucliente, tutoró padre.
Cuándo el juez.-Qué objetos se entregan al depositario.-Alimentos provi• 

eionales.-Cuándo concluye el tlepósito. 

Loi; depósitos de persona.e¡ ·deben pedirse ante los jueces de 
primera instancia, bien sea el del domicilio de la persona que 
lo solicita ó bien el del lugar en que ésta se cnc~entre, y an
te los jueces menores respecto del depósito de pupilos y de
más incapacitrulos, cuando en el lugar no exista juez de pri
mera instancia. 

El depósito debe pedirse por escrito formulando el ocurso 
en los términos. generales que llevamos indicados, 'y puede 

decretarse: 
1 ! De muger casada que se proponga intentar ó haya in

tentado demanda de divorcio, ó queja de adulterio, en cuyo 
caso el depósito se hará en casa Je persona decente designa

da por el juez: 
2~ De mujer casada. contra. la c~n.l haya intentado su ma

rido demahda de divorcio ó acus:1cion de adulterio, con las 
mismas condiciones á que se refkre la fraccion anterior: 

3! De menores ó incapacitados que se hallen sujetos á. pa

tria poteRta.d ó á tutela, que sean maltratados por sus padres 
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• ó tutores, ó reciban de éstos Pjemplos perniciosos á. juicio clel 

juez, ó sean obligados por ellos á cometer actos reprobados 
por las leyes: 

4° De huérfano ó incapacitado que quede en abandono por 
la muerte, ausencia ó incapacidad física de la persona á cuyo 
ca.rgo estuvieron. 

En el primer caso debe decretarse el depósito á solicitud 
de la mujer, observándose el procedimiento siguiente: 
· Pre~entada la solicitud, se trasladará el juez á la casa 

0

del 
marido, y sin que se halle éste presente, hará. comparecer á 
la mujer, para que manifieste si ratifica ó nó el escl'ito, en 
que haya pedido el depósito, y hecha l& ratificacion, el juez 
designará desde luego la persona que haya de enca.rgarse del 
depósito, disponiendo á la vez que en el acto se Je entregue 
su cama y ropa, prévio inventario, mas si hubiere cuestion 
sobre cuáles ropas deban entregarse, el juez, sin ulterior re
curso, y teniendo en euen"- las circun.c¡tancias de las perso
nM, determinará. las que haya de llevar la interes.1.da. 

Practicado todo lo que queda. prevenido en los artículos 
anteriores, el iuez pérsonalmente extraerá á la mujer de la 
ca.'la del marido, y con~tituirá. el depósito, dictando en segui
da. providencia en la que mande intimar al marido que no 
moleste á su mujer ni al depo"litario, bajo el apercibimiento 
de procederse á lo que hubiere lugar; y á la mujer, que si den
tro de diez dia."I no acredita haber intentado la demanda de 
divorcio ó la acusacion de adulterio, quedará. sin efecto el de
pósito y será restituida á la casa del marido, cuya provid,mcia 
debe notificarse ~nto á éste como á la mujer. (1) 

En todo caso de depósito, bien sea. que lo constituya el juez 
de 1 ª imtancia por si ó lo mande constituir al menor ó de 
paz, debe Jarse copia certificada al depositario de la provi-

( 1) Arts. 1291 á 2299, Cód. de pro c. civiles de 1872 y 2169 á 
2177 id., id. de 1880. 
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,clencia en que fle le ha.ya nombrado con este carácter, y de la. 
con!'ltitucion del depósito. · 

L'l.s pretensiones que puedan formularse por la mujer, por 
, el marido 6 por el depositario, sobre varia.cion del depósito 
d> cualesquiera. ótros in;:identes á que éste pueda dar lugar, 
se sustanciarán en la forma que tenemos indicada para los 

t incidentes en general: ,las solicitudes que se refieran á ali
mentos provisionales, de la manera que llevamos señalada en 

· 1 el' capítulo 1 º de esta parte. 
:No acreditando haberse intentado la demanda de divor-

rcio ó la acu1:iacion dentro del término señalado, levantaTá el 
:juez el deP'i!ito y restituir.í. á la mujer á la ca.,c¡a del marido; 
fmo.g intentadas la demanda ó acusa.cion, el juez confirmará. 
c_el depósito, si fuere el competente para conocer del negocio 

• principal. (l) 
• , Para decretar el depósito de un. hijo ó bija de familia ó 
.menor de edad que reciba mal ejemplo, golpes, etc., de su.'! 
padres 6 tutore.'!, es indispensable la solicitud del ~nteresado 
y, la ju~tifieacion de la causa que a.legue para pedir el depó,. 

¡ijilio; mas aún sin necesidad del primer requisito puede el juez 
.decretarlo siempre que le conste la imposibilidad en que se 
o8Dcuentre dicho interesado para formularla.. 
<•'r P<1drán l().'! jueces, no obstante lo dispueslio en el artículo 
. anterior, decretar el depósilio sin solicitud dol interesa.do, 
eua.ndo le.~ conste la imposibilidad en que se encuentre de 
formularla, dándose al depositario la cama. y ropas, prévio 

· finventa.rio, de la persona sujeta á dep6sito, y si sobre esto 
se moviere cuestion, el juez, sin ulterior refurso, determinará. 

;)}a.et ropas que hayan de entregarse y los alimentos que deban 

t abonarse. 
Verificádo el depó,ito se hará saber al curador, si lo tuvie-

(1) Arts. 2300, 2302, 2304 y 2305 Cód. citado de 1872 y 2178, 
1180, 2182 y 2183, 1d., id. actual. 
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re el depositado, y si no lo tiene, se le exigirá queJo nombre 
6 lo nombr11,rá el juez en su defecto, á efecto de que practi
que en su defensa la., gestiones necesarias .. { 1) 

Los jueces pueden decretar el depósito y el a.~guramiento ~ 
de los bienes de los huérfanos, menores é incapacita.dos quo 
se encuentren en el ca.so mencionado, proveyé~dolos del tu
tor que designa la ley. (2) 

Respecto de la mujer soltera que t~te de contraer matri
monio, puede decretarse su depósito por la autoridad polí
ti~a del lugar de su residencia 6 por el juez én c~c;o de su-

• • 1 • • 1 ; • • • , 

ma u~enc1~, m~c; ?~1g~éndole 'lue ~n un té~~11~0 prudente 
obtenga la órden de la autoridad expresada. En el caso en 

l té _.., ' fi· .1 t 1 • J 1 !, que e rmmo jauo ra..:,curra sm que la 6rden se pre$ente, 
el dep6sito se levantará. restituyéndose á la' muje~ á la 1wa,I 
de su padre, ascendiente ó tutor, cuya determinacion déhé 
,asentarse en forID¡a de simple. diligencia en el ex.ped.i.ente-dt 
dep6sito; mas si la. 6rden se recibe, notificándose á laintere• 
sada, se le preguntará. Hi ratifica ó no la solicitud, exigiéndo
se al ascendiente 6 tutor en el primer ca110 designe al deposi
tario, oyendo sobre esta designacion á la hija 6 menor, y en 
el segundo, se suspenderá. la diligencia y se dará cuenta á la 
autoridad que haya librado la órdeD;, (3) 

Cuando no se oponga la interesada á la designacion ó aún 
-cuando se opusiere, .c;i la. persona designada como deposita
rio reune las condiciones necesarias á juicio del juez, éste , 
constituirá el depósito; mas si éonsidcra fundada la oposi
cion que la intcresa.d11, haga, elegirá. al depositario continuan-

( 1) Arts, 2310 á 2317, Cód, de proc, civiles de 1872 y 2188 í 
2195, id., id., id. de 1880. 

(2) Arts. 2320 Cód. citado de 1872 y 2198, id., id. de 1880. 
(3) Arts, 2311, 2322, 232,, z326, 2328, 2329 y 2.334, Cód, cita

do de 1872 y 2199, 2200, 2203, uo4, 2206, 2207 y 2212, id,, id. 
.de 1880. 
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do aque1la'<!I! el \lep6sito ha.sta que se verifique el matri-
• ·') '!) ?· !--

momo. 
Cuando por encargo de la autoridad política pi-aceda e1 

juez al depósito, se tiiasla.dará desde luego á la casa del as· 
cendiente ó tutor; y sin que éstos se hallen presentes, hará á 
la hiteresa.da la notificacion sobre si ratifica ó nó la soli-

citud. 
. En toda.s J.a,s diligencia.s referentes al cjepp~itP. debe oirse 

precisamente al ministerio público. . . . . 
Habiendo concluido de tratar las ,hspos1c10nes relativa, 

al depósito, dirémos para terminar que el solicitado po~ fa 
mujer soltera que desee coi,traer matrimonio co~cluye s1 se 
deniega la licencia para este vinculo por la autondad corres· 

P
ondiente ó si la misma interesada se dcsisté de sus pret¡m.
. ' JI 1 

siones. (1) 

(t) Aru. 2330 í '213', '?35 _Y ••_336, _C6d. reftrido de 1872 r 
,zo8 á i110, 2213 y 2214, 1d., 1d., 1d., vigente. 
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Informa.ciql)es pa.ra. obtene,r ,f.ispeIÍs¡,. .de ley,-llalJilitacion p:i.~ :Cl)!l)PI.• 
tecer eu juicio.-CÓJnO ae solic1tan.-Cu·á.ndo se d~cretao.-P.rocedímleutq._ 

,l; 111 ·J 

Las¡ informaciones par?, obtener dispensa de ley se recibeíi 
por el juez competente, prévia <hdcn suprema, comunicáda 
por 1a Secretaria /le Justicia, al 'I'rrbu:nal Superiór 'y po~ J¡jL 
te al juez de primera insllmcia. Al recibirse h órden 1neli! 
cio~adii' se hará saber (ll que la hayn 'obtenido para (¡ile 'rin· 
da su informacion, la éual se recibltá Pº! el juez, ante el se
cretario y con citaclon del represeiitante del ministe11o pú

bli&o. 
El solicitante puede' presentar los . docum~ntos que crea 

-convenientes y los testigos necesarios, dándose fé por el se
cretario, de conocer á estos y en caso contrario, es decir, si 
no los conoce se recibiran dos de abono, por cada uno, qu¡i 
firmarán tambien las declaracionc~. CuandlJ se trate de com! 
pulsar constancias de algun docutnento, la compulsa se ha
rá pt<ecisamente con la concurrencia del hljrtisterio público, 
-quien si omite alguna parte del docntnénto, debe asegurar 
bajo su fiFm& que lo que se omite, no e.~contrario á las cons

tancias compulsadas. 
Eendida la informacion, se entregarl ni 'representante del 

ministerio públicg para que emita su juicio por es~rito, quien 
deberá m:nife.~tar explícita y terminante¡nente si se ha acre· 

' . ' 
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dit&do en la forma prevenida el conocimiento de los testigos 
que hayan declarado, ó si han sido abonados legalmente. 

El juez consignará en seguida su dictámen en el expedi
dientc ylo remitiráporconducto del Tribunal superior al Mi
nisterio de Justicia para su re.<iolucion. 

Cuando la informacion se ha.ya manda.do recibir con cita.
cion de alguna persollA, se le oi~ entregándole el expedien
te, si lo solicita.re. Tambien ~e le admitirán los testigos y do· 
cumentos que presenta.re-~kl& hechos que hubieren sido 
objeto de la informacion. . 

Si fuere menor la persona. mandada citar, será indispen.<m· 
ble su audiencia, prévio el nombramiento de tutor especial 

para el ca.so. 
Cuando pendiente una infol'IOacion se presenta.re alguna. 

persona oponiéndose á la- dispense., se le oirá. si tuviere co
nocido y legítimo interés en resi!Stirl11-, 

De lo que expusiere cualquiera. de los que deben ser oídos 
en estos expedientes, se dará conocimiento al que haya pro
movido la informacion y al Ministerio público, para qµe ex-
pongan lo que creyeren conveniente. • 

Los escritos y demás documentos que se hayan presenta.
do, se unirán al expediente, y con él se remitirán al Ministe-
rio de Justicia. (1) , 

Necesitan habilitacion rui'.ra ~mpa.recer en juicio, el hijo , , r¡-, ,. u 11 , 1 

de familia y la mujer casada: r ,, 

l ° Cuando el padre ó el marido estén ausentes, sin que h~-, 
ya probabilidad de su próxima vuelta y sea. el negocio de su-
:rpa urgencia. á jujaj.o del Juez: , " , , 

2° Cuando se ignore el paradero del padre ó del marido: 
3º Cuando el que ejerce la. patria potestad ó el marido, se 

nieguen á representar en juicio al hijo ó á l• muj~r. 1- 1 ¡ 

Wcap. XI, tít. ~x. Cód. de proc. civ. de l 872 y CI¡), X~. tit. 

.XXL Cód. citado de 18h · 

~71 

Es juez competente para conwfor habilitacion á fin ae· 
comparecer en juicio, el del domicilio del ascendiente ó del ' 
marido. 1 

Cuando la mujer casada solicite habilita.cion para. compa-
recer en juicio, pueden concederla e.~ta los jueces de primera 
instancia. ó los menores, segun el interés del pleito, pero ba- · 
jo las siguientes condiciones: • 

I. Si el marido eetuviere presente y rehusare aútorizar á 
la mujer para. contraer ó litigar, el juez concederá ó negará 
la. autorizacion dentro de quince dia.i, oyendo en audiencia. 
verbal al marido. 1 

II. Si éste, cita.do segunda vez, no concurriere, el juez po-

drá conceder la autorizacion. 
III. En ~o de ausencia del marido, queda al arbitrio del 

juez conceder la licencia, si hubiere motivo para ello. 
Mas para conceder la habilitacion es indispen.~able: 
I. Ser demandado el que la solicita.re: 
II. Si fuere demandante, que se le siga grave perjuicio do 

no promover la demanda para que se pide la ha.bilitacion. 
Para conced~r la ha.bilitacion so oirá siempre al ministerio 

público. 
Cuando la habilitacion para litigar se conceda. á un menor 

de edad no emancipado, ó á una mujer casada menor, 1e le 
proveerá de tutor y curador con arreglo á las prescripciones 
del Código civil. 

A los menore.-, emancipados, siempre que so presenten en 
juicio sin la intervencion del tutor, y en s-q ca.so sin la del 
cumdor, se les exigirá que los nombren con arreglo á las prc~
cripciones del Código civil; y si no lo hacen luego que sean 
requerido~ para ello, el juez los nombrará do oficio. 

No necesitan de habilitacion el hijo ni la rnujor casada 
que fueren menores, para litigar con su padre ó marido; pe
ro serán representados por un tutor especial conforme á los 
articulos 414 y 692, fraccion 3a, del Código civil. 

' ., 
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· Cuando se pidiere la habilitacion por negarse el padre 
6 el marido á representar en juicio al hijo 6 á la mujer, pa.ra 
la. defensa de sus derechos, se susta.ncia.rá el incidente como 
sé djspone en el cap. 1 ° del tít. 14. y en caso de suma. urgen
cia bastará que el juez reciba. una informa.ciori. 

1-'> dispuesto anteriormente debe observarse cuando ántes 
de haberse otorgado la habilitacion. que se haya. pedido por 

~ ausencia del padre 6 del marido, comparezcan éstos oponién-
, - ' doso á ella, en cuyo caso se hará contencioso el expediente y 

se sus5aneiará en vía ordinarii. surtiendo la habilita.cion en
tretanto sus efectos lega.le& (1) • 

(1) Aru. 2J9á211,414,y692 frac. 3• C6d. ,ciyil, Cap. XII, tít. 
citado, Cód. de proc. civ. de 1872 y Cap. XII,.tít. citado, id., id. ictual. 
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